
 
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL.
Delegación Territorial de Granada.

INFORME  DEL  SERVICIO  DE  DESARROLLO  PESQUERO  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE
AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL DE GRANADA, SOBRE LA REVISIÓN AUTORIZACIÓN DE
VERTIDO EDAR MOTRIL-SALOBREÑA Y ALIVIADEROS DE SALOBREÑA Y TORRENUEVA (EXPEDIENTE: AV GR 05-96,
AV GR 04-96 Y AV GR 03-96 Y  REF.: SGMA/DPH/VERTIDOS/CLS/ECG/), A LA POSIBLE AFECCIÓN DEL VERTIDO A
ZONAS DE ESPECIAL IMPORTANCIA PARA LA PESCA, ACUICULTURA Y EL MARISQUEO, CONCRETAMENTE A LA
ZONA DE PRODUCCIÓN DE MOLUSCOS DECLARADA MEDIANTE LA ORDEN DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2008, QUE
ESTABLECE LAS ZONAS DE PRODUCCIÓN Y PROTECCIÓN O MEJORA DE MOLUSCOS BIVALVOS,  MOLUSCOS
GASTERÓPODOS,  TUNICADOS Y  EQUINODERMOS  MARINOS  DE  LA COMUNIDAD  AUTÓNOMA DE  ANDALUCÍA
(ES060ZPROTAND36).

El presente informe se confecciona por requerimiento del Jefe de Servicio de Desarrollo Pesquero.

Con fecha de 8 de junio de 2018  el Servicio de Dominio Público Hidraúlico y Calidad del Agua de la
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio solicita informe a esta Delegación por
la posible afección del vertido a zonas de especial importancia para la pesca, la acuicultura y el marisqueo,
concretamente a la zona de producción de moluscos, en cumplimiento del artículo 16  del Reglamento de
Vertidos al Dominio Público Marítimo Terrestre, al estar tramitando aquella Delegación la revisión de la
autorización de Vertido a Dominio Público Marítimo-Terrestre de la EDAR de Motril-Salobreña, así como la
incorporación a la misma de las autorizaciones de vertido de las EBARes y aliviaderos de Salobreña y
Torrenueva.

Inicialmente cabe decir, que el reglamento de aplicación a las zonas de producción de moluscos y otros
invertebrados marinos, es la Orden de 27 de abril de 2018, por la que se adaptan las zonas de producción
de moluscos bivalvos y otros invertebrados marinos de de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se
establecen disposiciones relativas a los controles oficiales de las mismas (BOJA n.º 90 – Viernes, 11 de
mayo de 2018).

Así la zona de producción declarada en la provincia de Granada ha quedado catalogada como: 

<<34.  AND  401.SALOBREÑA.  CULTIVOS>>,  con  límites  geográficos  perfectamente  definidos,  con  la
especie mejillón (Mytilus galloprovincialis), procedente exclusivamente de la acuicultura y, con clasificación
sanitaria A, entre otras características.

Considerando que la actuación supone una mejora en los vertidos existentes, desde esta Delegación no
realizamos  ninguna  objeción  al  asunto  indicado  en  su  escrito,  siempre  que  se  realice  la  preceptiva
vigilancia y Control del Medio Receptor y que se cumplan los limites de vertido establecidos. Se reitera que
dicha vigilancia y control debe realizarse periódicamente,  por técnicos u organismos competentes, que
acrediten dicho cumplimiento. 
  Granada, a 31 de julio de 2018

El JEFE DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO PESQUERO Y ACUÍCOLA.
Fdo: Pedro García López 
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